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AUTORIZA TRATO
RECOTECCION
DIMENSION S.A.

DECRETO N'
cxruÁx vr¡¡o,

vtsTos:

DIRECTO, CON LA EMPRESA

DE RESIDUOS DOMICITIARIOS

1608

2I t4AY 2020

CONSIDERANDO:

o.- Lo neces¡dod de dor continuidod ol servicio,
por lo siguiente cousol:

. SegÚn Ley N" I 9.88ó, y su reglomenlo No 
'10 ort, No I letro o dice:

Prorogo de un conholo o conhotoclón de servlclos conexos. Esto, pot conslderorse
lndlspensoble poro los necesldodes de lo Enlldod y slempre que dlcho prorrogo o
servlclo conexo no supere los 1.0fl) UTM y solo por el llempo en que se procede o un

nuevo proceso de compro' 
b.- Lo cotizoción de fecho 22 de Moyo de 2o2o de

lo Empreso Dimensión S.A donde ¡nformo el volor mensuol es de $ 23.901.150.- IVA incluido

e.- Certificodo emitido por Secretorio Municipol el

dío 28 de Moyo de 2o2o qve señolo que en sesión Extroordinorio No 9 de fecho 27 de
Moyo de 2020. el Honoroble consejo Municipol ocordó, por lo unonimidod de sus

miembros, outorizor lo reolizoción de Troto Directo con lo Empreso Dimensión S.A.(ociuol
proveedor ) por un volor de $ 23.901 . 

',l SO.-mensuoles impuestos incluidos, por el periodo

comprendido entre el lo de Junio de 2020 ol 3l de Agoslo de 2020, siendo lo Único
empreso que oferto continuidod en el servicio, conforme con lo conf enido en el

Ord.(Alc.) No 0ó de 26.05.20.

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro prorrogo de
controto con lo Empreso de Recolección de Residuos Domiciliorios Dimensión S.A (octuol
proveedor) por un volor de $ 23.901 .,]50.- mensuol impuestos incluidos, por el periodo

comprendido entre el lo de Junio de 2O2O ol 3l de Agosto de 2020, segÚn cotizoción del

22 de Moyo de 2020.

l. Los focultodes que me confiere lo Ley No

18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos
modificoiorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controlos Administrotivos de Suministros y Prestociones de
Servicios, publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N'250 del Ministerio de
Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento vigenle.

c.- El certiticodo de d¡sponibilidod presupuestorio

No 42 de fecho 25 de Moyo de 2020.
d.- Ord. No 0ó del 2ó de Moyo de 2020, donde se

propone ol Honoroble Consejo Municipol reolizor Troto Directo con lo Empreso Dimensión

S.A.(octuol proveedor ) por un volor de $ 23.901.150.- mensuoles impuestos incluidos, por

el periodo comprendido entre el lo de Junio de 2020 ol 3l de Agoslo de 2020, segÚn

cotizoción del22 de Moyo de 2020 siendo lo Único empreso que oferto continuidod en el

servicio.
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2.-PROCEDASE o lo suscripción de controto con lo
lo Empreso de Recolecc¡ón de Residuos Domiciliorios Dimensión S.A (octuol proveedor)
por un volor de $ 23.901.150.- mensuoles impuestos incluidos, por el periodo comprend¡do
entre el l'de Jun¡o de 2020 ol 3l de Agosto de 2O2O, segÚn colizoción del22 de Moyo de
2020, previo o esto deberó ingresor documente de gorontío por un volor del 5% del volor
totol del controto y certificodo F-30 de lo lnspección del Trobojo.

3.- Emftose, orden de compro o nombre de lo
Empreso DIMENSIÓN S.A.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.
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ARIO MUNICI

D!§Mre!.QN: Secretorio Municipol; DAO SECPLA.
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Trato Directo Recolección
de Basura Domiciliaria.

l.- Con6¡derac¡ones Drevias:

l.- Mecanismos de Contratación y su Priorización

Se debe considerar que ¡a lic¡tación públ¡ca es el procedim¡ento obligator¡o cuando el monto de la
contratac¡ón supere las 1.000 UTM, salvo que concurra la aplicación de alguna de las causales de
compra que permiten realizar licitación privada o trato d¡recto, de acuerdo a lo establec¡do por la
normativa en sus artlculos 8o de la Ley N" 19.886 y 10 del Reglamento. Por lo anterior, es necesario
recordar que la utilización del Catálogo Electrónico de Conven¡os Marco (Ch¡le Compra Express),
como pr¡mera opción de compra para los municipios no es obligator¡o. En caso que la instancia
menc¡onada anteriormente, no sea la que satisface adecuadamente el requerim¡ento, ya sea por
precio, plazos de entrega, garantfas u otros aspectos, se deberá optar por la l¡citación públ¡ca. En
forma excepcional, una entidad compradora podrá optiar por un mecanismo de contratación vfa
licitación privada o trato d¡recto, si se dan y se demuestren las circunstanc¡as que hacen eplicáble
alguna de las causales definidas en el articulo 10 del Reglamento de la Ley N' 19.886, las cuales
rev¡saremos a continuación. No obstante a esto, siempre se podrá optar por la licitación públ¡ca. De
acuerdo a lo previsto en et artículo 90 de la ley N' 18.575, Orgán¡ca Constitucionalde Bases Generales
de la Adm¡nistración del Estado, el trato d¡recto const¡tuye una excepción al sistema de propuesta
pública, y procede su aplicación solo en aquellos casos en que asf se desprende de la propia
naturaleza dela operación que setrata de realizar (aplica criterio de Dictámenes N"s. 57.215, de2006l
26.1 51, de 2008; 61 .442 y 71 .748, ambos de 2012 de Contralorfa General de la República).

La falta de justif¡cación suñciente de una causal de trato directo ¡mpl¡ca un incumplim¡ento del deber
de los órganos de la Adm¡nistración del Estado (salvo la existencia de conven¡os mar@, que, como
señalamos, no obliga a los municipios) de real¡zar sus contrataciones preferentemente a través de
procedimientosde lic¡tación pública, y as¡mismo contraviene elprincipiode libre concurrencia quedebe
¡mperaren la propuesta pública, deconformidad con lo dispuesto en elartículo 90 de la Ley N' 18.575,
Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡n¡stración delEstado.

Concurridos los hechos que sirven de fundamento para la contratac¡ón med¡ante trato directo,
corresponde a la respect¡va autoridad administrat¡va ponderarlos y efectuar la contratac¡ón en laforma
indicada, s¡n que la Contraloría General de la Repúbl¡ca pueda cal¡f¡carsu pertinencia en forma previa.

2.- CauEal do Compra por Trato D¡recto

Se ha considerado justif¡car la conlratac¡ón en viftud de la causal.

Emergencia, urgencia o imprev,sto, calif¡cados mediante resolución fundada del jefe superbr de la
entidad.

Se trata de una causalde carácter excepcional y, como para todas lascausales detrato directo, reitera
que se requiere "de una acreditación efectiva y documentada de las razones que motivan su
procedencia, fundamento que debe contenerse en el cuerpo del acto aprobatorio del nismo, s¡endo
insuficiente pará eslos efectos /a sola a/us,ón a nzones de lndole ¡ntemo de funcionam¡ento del
seNicio."

El D¡ctamen N" 80.72012015 de Contralorfa General agrega que debe 'acreditarse de manera
suficiente la concurrencia simultanea de todos los elementos que configuran las hipótesis
contempladas en la normativa cuya aplicación se pretende".

A su turno, las circunstanc¡as que hacen proc€dente la referida modalidad de contratación deben
concurrir al momento de dictarse el respectivo acto administrativo aprobatorio y deben encontrarse
suf¡c¡entemente fundamentadas.

fl^úr¡icipalidad
de Chitl.án V¡eio
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Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, el trato d¡recto
constituye una excepción al sistema de propuesta pública, y precede su aplicac¡ón sólo en aquellos
casos en que asi se desprende de la prop¡a naturaleza de la operación que se trata de realizar, mot¡vo
porelcualsu ut¡lización yjustificación deben necesariamente constaren una resoluc¡ón formal, siendo
indiferente que ésta sea un documento d¡ctado en forma prev¡a a la contratación o que d¡cha
Just¡f¡cac¡ón se consigne en el m¡smo acto administrativo que aprueba el contrato.

Que, actualmente, nuestro pafs se encuentra atravesando una situación de emergenc¡a por el brote
del Coronavirus 2019 (COVID-19), lo que es un hecho público y notor¡o, por lo cual la Contraloria
General de la República, a través de Dictamen N'3.610, de '17 de mazo de 2020, se pronunc¡ó
respecto a las medidas de gest¡ón que pueden adoptar los órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado
a propósito de esta situac¡ón. En dicho dictamen, señala el Órgano Contralor que el brote del
COV|Dl9 representa una situación de caso fortuito que, atendidas las graves consecuenc¡as que
su propagación en la población puede generar, habilita la adopclón de medidas extraordinarias de
gest¡ón interna de los órganos y servicios públicos que conforman la Admin¡stración del Estado,
incluidas las municipalidades. Dentro de estas medidas, se establece que los jefes superiores de
los servicios se encuentran facultados para suspender los plazos en los proced¡m¡entos
administrat¡vos o para eñender su duración, sobre la base de la s¡tuación de caso fortuito que se
viene produciendo

3. Trato Directo

Para efectuar un proceso de Trato o Contratación Directa se debe cons¡derar el cumplimiento de los
s¡guientes tópicos:

En concordancia con to dispuesto en el artÍculo 57, tetra d) del Reglamento de la Ley de Compra y
Contratac¡ón Pública

l.- Decreto Alcald¡cio que autoriza el Trato o Contratación Directa.

Este acto admin¡strat¡vo debe

a) Autorizar el acudir al proced¡m¡ento de contratac¡ón de excepción, señalando claramente la causal
especif¡ca que se ¡nvoca.
b) Fundamentar y demostrar que se cumplen todas las condiciones establecidas en d¡cha causal
ut¡lizada.
c) Ser firmado por la autoridad competente, o por quien esta haya delegado dicha facultad.
d) Ser publicado en el Sistema a más tardar dentro de 24 horas desde la d¡ctación de d¡cho Decreto,
a menos que el trato o contratación directa sea consecuencia del caso estrblecido en la tetra fdel
Artlculo 8o de la Ley de Compras.

Sedebe señalaren los verbos imperativos finales delacto adm¡nistrat¡vo "Publfquese en elSistema de
lnformación de Compras y Contratación Pública' (Dictamen N' '102.d48/20'15). Asim¡smo, Contralorfa
General ha señalado que, conespond¡endo al alcalde la dirección y administrac¡ón superior del
municlpio, en su calidad de máx¡ma autoridad, según lo dispuesto en el arttculo 56 de la anotada ley
N' 18.695, cuenta con facultades para adoptar una dec¡s¡ón como la de recurrir a un trato directo,
la cual incideen aspectos de mérito, Oportunidad yconvenienc¡a, acuyo respecto no cabe intervenc¡ón
a este Ente F¡scalizador, en conformidad con Io prescrito en el artfculo 21 B de la ley N" 10.336, de
Organización y Atribuciones de esta Contraloría General (aplica cr¡ter¡o conten¡do en el d¡ctamen N'
32.938, de 2014).

Asim¡smo, eltrato directo debe contar con la áprobación delconcejo municipal, requerida at efecto
en v¡rtud de to preceptuado en el artÍculo 65, tetra ¡), de le c¡tada ley N' 18.695, cuando se trate de
una adquisición que involucre un monto que supera las 500 un¡dades tributarias mensuales.



*"*Hi,i;h,.trm,r^;m',.ñi*ffi *o*i**,*,.o"#*i icta
W,

men
N' 17.330/2008 y el Dictamen N'26,957, de 2006, han man¡festado que en el caso del quórum
señalado en el citado artfculo 65, tetra i), no se establece como universo de votantes a los asistentes a
ses¡ón respectiva, como lo hace el artfculo 86 de la m¡sma Ley N' 18.695 -que es la regla general
en materia de adopción de acuerdos-, sino que entiende que ese universo lo constituye el concejo,
esto es, la totalidad de los integrantes que conformando el respectivo cuerpo colegiado se
encuentran habil¡tados para ejercer el cargo.

2.- Términos de Referencia,

Cons¡ste en elaborar documento que especif¡que las condiciones de la contratación y que debe ser
aprobado por el organismo contratante. Este documento debe remit¡rse al proveedor que se le
solicitó una cotización, no posee contenido mÍnimo establecido en la normativa, como es el caso de
las bases de l¡citac¡ón, no obstante, se recom¡enda que sean fáciles de comprender, precisos y que
establezcán claramente los requerimientos y criterios de evaluac¡ón.
En todo caso, se sugiere que los términos de referencia especifiquen al menos, lo siguiente:

a) Descripción detallada del b¡en o servic¡o.
b) Plazos y cond¡ciones en que será requerido el b¡en o servic¡o.
c) Períodos y procedimiento depagos.
d) Reglas y plazo para presentar cotizac¡ones, para los casos en que se requ¡eran.
e) lndicac¡ón del plazo en el cual se suscribirá el respectivo contrato, si lo hubiere o
¡ndicación de que la Orden de Compra hará las veces de contrato. No olvidar que, para
montos superiores a 100 UTM la firma de contrato es obligatoria.
0 Garantías, en el caso de que sean requer¡das. Recordar que se debe exigir garantfa de
F¡el Cumpl¡m¡ento del Contrato para elcaso de adquisiciones mayores a 'l .000 UTM, cuyos

montos no pueden ser menores al 5olo del valor total del contrato n¡ superiores al 300/0 del
mismos, salvo en elcaso de excepción de que trata el artfculo 69 del Reglamento de la Ley
N" 19.886
g) lncumplim¡entos. Se deben cons¡derar medidas asociadas al incumplimiento del
contrat¡sta, como son las multas, las cuales deben detallarse claremente, y füar un tope
máximo para su aplicación (siempre debe existir proporcionalidad entre el incumpl¡miento
y la multa o sanción que se estipule). Deben ¡nd¡carse, además, causales de térm¡no del
convenio, así como un procedim¡ento detallado para su apl¡cación y la del resto de las
sanciones que se contemplen. Contraloría, en el Dictamen N" 39.'181/2014, extrañó la faltá
de térm¡nos de referencia que regularon el trato directo que se aprobaba, señalando que
esta falta "imp¡de verif¡car la duración del contrato, las cantidades comprometidas y
consecuencialmente, la vigencia que debe tener la boleta de garantÍa que cauciona el
cumplim¡ento de lasobligaciones queemanan de la citada convención".

3. Recepc¡ón v evaluación de cotizaciones.

Se debe generar un documento que contenga

a) El mecanismo por el cual fueron efectuadas las cotizaciones.
b) Cuadro de cotizac¡ones rec¡bidas, que debe contener la ind¡vidual¡zación de los
proveedores invitados a cotizar.
c) Copia de las cotizaciones recibidas. Se sugiere que eldocumento contenga, además
d) Un breve comparativo, donde se demuestre la selecc¡ón de la mejoropc¡ón de acuerdo a
las especificaciones ¡ndicadas en los Términos de Referencia. Para el caso en que la
normativa perm¡ta el efectuar contratación directa con solo una cot¡zación, las
descr¡pc¡ones señaladas con anterior¡dad serán más breves y acotadas a la única opc¡ón
analizada.
e) En el portal www.mercadopubl¡co.cl se deberá adjuntar las cotizaciones al generar la
Orden de Compra respect¡va, asl como los términos de referenc¡a aprobados por la
autoridad competente.
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4. Decreto de Ad¡ud¡cación

Para el caso de los tratos directos, la generac¡ón y envfo de la Orden de Compra respectiva hará las
veces del documento administretivo de adjudiceción.

5- Antecedentes dél Contrato

Para los casos en que no exista firma de contrato (adquisic¡ones menores a 100 UTM), se deberá
detallar en los respectivos Términos de Referencia, losdatos básicos delbien oservicio contratado en
la forma ya señalada. S¡ el servicio es una obra, deberá ingresarse la ubicación precisa en que se
ejecutará.
Dentro deldetalle mfnimo de antecedentes delcontrato sedeben especif¡car aquellos establecidos en
los respectivos Términos de Referencia, recordando especialmente incorporar:

. Espec¡f¡car detalles delserv¡c¡o

. Unidades de Medida de servic¡o o tipo de h¡tos o informes (Horas Hombre,
¡nformes, N' de prestaciones, etc.)
. Plazos de entrega. Si se fúan informes o h¡tos señalar las fechas de cada cumplimiento.
. Otros antecedentes ¡ncorporados en el requerim¡ento (garantfas, incumplimientos, etc.).
Para el caso en que exista contrato se debe adjuntar a la Orden de Compra el contrato
firmado por ambas partes, el cual deberá contener todas las cláusulas que se indicaron lo
compondrfa en el respectivo documento de Términos de Referencia, además de agregar lo
que el proveedor ofertó.

Resulta menester recordar que tanto el Decreto Alcald¡c¡o que autoriza el trato directo, los Térm¡nos
de Referencias, el cuadro comparativo, las cotizac¡ones recibidas, la orden de compra y el contrato,
deben ser publ¡cados en el Sistema de lnformac¡ón. Se sugiere publ¡car además las garantfas, s¡

las hubiere.

Asimismo, resulta preciso tener presente que las órdenes de compra deben emitirse de acuerdo a
un contrato vigente, esto es, una vez aprobado a través del correspondiente acto administrat¡vo
debidamente tramitado, encontrándose el munic¡pio solo a partir de esa época en condiciones de
emitir dicha orden de @mprE¡, y no antes, en armonfa con el criterio sustentado, entre otros, en los
dictámenes N's. 22.188, de 2011; 11 .476, de 2012 y 22.551, de 2014, todos de Contralorfa General
de la República.

Es necesar¡o tene[ claro, que no por conesponder la ut¡lización de un mecanismo excepción de
compre, como lo es el Trato Directo, el proceso de contratación es menos completo o más simple,
deb¡do a que deben cumplirse de igual forma con las formalidades necesarias para detallar las
condiciones al proveedor, las cot¡zac¡ones, si las hubiere, y el contrato en caso de que proceda.
Asimismo, el acto admin¡strat¡vo que aprueba la apl¡cación de una causal de excepc¡ón debe
contener, necesariamente, los comprobantes que sustenten la concurrencia de las condiciones que
establece la normativa para permitir su uso, los cuales deben haber ocurrido con anterior¡dad a Ia
crrcunstanc¡a fáctica que autorizó la causal

ll.- Neces¡dad de recurr¡r a la caus¡l exceoc¡onal de trato directo de la contratación de la
especie- por causal de emaroencia- uroenc¡a o ¡mprev¡sto. calificados med¡ante un acto
administrativo fundado del ¡efe suoerior de la entidad contratante.

S¡ es un servicio:
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fundamento legal, lo d¡spuesto en el artfculo 8o, letra c), de la ley N' 19.886, ya referida, en relación
con el numeral tercero del artfculo 10o del decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de Hac¡enda, que
aprueba el reglamento de d¡cho texto normat¡vo, disposic¡ones conforme a las cuales, es posible
acud¡r a esa modalidad de contratación en casos de emergenc¡a, urgenc¡a o imprev¡sto, cal¡ficados
mediante un acto administrat¡vo fundado del jefe superior de le entidad contratante.

Efectuada las prec¡s¡ones que anteceden, es menester consignar que dado el carácter excepc¡onal
de esta modalidad, se requiere una demostración efect¡va y documentada de los motivos que
just¡f¡can su procedencia, deb¡endo acreditarse de manera idónea y suficiente la concurrencia
s¡multánea de todos los elementos que configuran las h¡pótes¡s contempladas en la normativa cuya
aplicación se pretende. En v¡rtud de los antecedentes tenidos a la v¡sta, se estima fundar esta
decisión habida cons¡derac¡ón de los s¡guientes aspectos:

1.- Que corresponde a las Munic¡palidades, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 3" y 25
letras a) y b) de la LOC de Municipalidades N' 18.695 y en las letras a) y b) del articulo 1 1 del Cód¡go
San¡tario proveer a la limpieza y condiciones de seguridad de s¡t¡os públ¡cos, de tráns¡to y de recreo
y recolectar, transportar y elim¡nar por métodos adecuados, a juicio de la autor¡dad san¡taria, las
basuras, residuos y desperdicios que se depositen o produzcan en la vfa urbana.

2.- De acuerdo a Oecreto Alcaldic¡o N' 1570 del 25 de mayo de 2020 en donde se declara
¡nadm¡s¡ble la licitación pública N' 59/2019 lD 3671-69-LRl9 "Servic¡o de recolecc¡ón y
transporte de residuos domiciliarios de la Comuna de Ch¡llán V¡ejo". Esto debido a que
ninguno de los oferentes cumple a cabalidad con lo8 requisitos de las bases adm¡nistrativas
y técn¡cas.

3.- Que, no ejecutar la contratación de la espec¡e ¡mpl¡carfa el incumpl¡miento de las obligaciones y
deberes enunciados y que la ley encomienda en los preceptos citados en el primer considerando,
generando una eventual acumulación de desechos en la vfa pública y otros lugares de acceso
públ¡co en caso de que no se prorogue la aludida contratación.

4.- Que una eventual acumulación de residuos en la vla pública, resulta propicia para orig¡nar
condiciones favorables para la proliferac¡ón de vectores de interés sanitario, tales como moscas,
cucarachas y roedores, los cuales son capaces de transmitir enfermedades a la población.

5.- Que, Ia eventual acumulación sostenida po¡' un tiempo indefinido, perm¡te que importantes
cantidades de mater¡a orgánica presente en los res¡duos tamb¡én pueda afectar a la población
debido a la generación de olores derivados de su putrefacc¡ón, lo que se ¡ncrementa en la medida
que aumentan las altas temperaturas evidenciadas en el transcurso del tiempo.

6.- Que, las autor¡dades deben adoptartodas las medidas necesarias para que la señalada situación
y otras que pudieren der¡var de la paralización de los serv¡cios en atención a no contar con una
contratac¡ón vigente, no se traduzcan en un aumento de las enfermedades generadas por estos
hechos y afecte a la salubridad de la población y controlar en forma efectiva las posibles
consecuencias sanitarias derivada de la acumulac¡ón de basura en la vfa pública.

7.- Que, se estima asimismo ind¡spensable efectuar la contratación excepcional de la espec¡e para
cumpl¡r con la función de resguardo a la salud pública que la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de la República y
ley estatuye.

8.- Que, la decis¡ón de esta autor¡dad ed¡lic¡a en orden a contratar directamente los servic¡os de
recolecc¡ón de basura de que se trata, corresponde a una cuestión de mérito, oportunidad y
conveniencia, en consecuencia y amparado en las regulaciones que r¡gen y en las atribuc¡ones
legales que la legislación contempla, resulta menester realizar acciones de salud prlblica, asf como
otras complementarias, destinadas a preven¡r y controlar en forma efectiva las pos¡bles
consecuenc¡as sanitarias derivada de la acumulación de basura en la vfa públ¡ca.
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entiende por emergencia: La situac¡ón fáctica de contingencia inminente, como la que se v¡ene
relatando y por urgencia; La necesidad impostergable que genera celeridad en la contratación.

10.- En efecto, y bajo estas considerac¡ones esta ent¡dad edilicia se ve obligada a contratar algo que
no estaba prev¡sto, pero que es ind¡spensable para satisfacer una neces¡dad imper¡osa e
impostergable, como lo const¡tuye la prórroga de la contratac¡ón de los servic¡os de recolección de
besura domiciliaria.

11.- Que, por lo señalado anteriormente y en uso de las facultades que me conf¡ere la ley, propongo
efectuar la adqu¡s¡c¡ón directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para el
manejo de esta urgenc¡a, la cual, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 8'letra c) de la ley N'
19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡nistros y Prestac¡ón de Servicios,
quedará liberada de los procedimientos de licitac¡ón, sin perjuicio de su publicac¡ón posterior en el
portal www.mercadopublico.cl

12.- Que, en armonfa con lo referido la ley N' 19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrat¡vos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado, contempla en
su art. 7' el Principio de celeridad, en cuya virtud el procedimiento se impulsará de ofic¡o en todos
sus trámites. Las autoridades y funcionarios de los órganos de la Administrac¡ón del Estado deberán
actuar por propia ¡nic¡ativa en la ¡niciación del procedimiento de que se trate y en su prosecución,
haciendo expeditos los trámites que debe cumplir el expediente y removiendo todo obstáculo que
pudiere afectar a su pronta y debida dec¡s¡ón.

13.- Apl¡cando el principio de celeridad señalado, en coordinación con la facultad que as¡ste a nuestro
serv¡c¡o de recurrir a esta excepc¡onal forma de contratación autorizada por la Ley N' 19.886, sobre
Contratos Adm¡nistrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicio y su Reglamento, resulta del todo
¡ndispensable las prestac¡ones de la espec¡e.

'14.-Que, relacionado con toanterior, es preciso tener presente elprinc¡pio de economía procedimental
regulado en el artfculo 9 de la Ley N' '19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administrac¡ón del Estado, que d¡spone en su inc¡so 1o que: "La
Admin¡stración debe responder a la máxima economÍa de medios con eficacia, ev¡tando trámites
dilator¡os."

15.- Que, reafirma la señalado en el considerando anterior, la observancia a los princ¡p¡os de
responsabilidad, eficiencia, ef¡cacia, coord¡nac¡ón, ¡mpulsión de oficio del procedim¡ento, celer¡dad,
control, prob¡dad, transparencia y publicidad establecidos en el inciso segundo delartfculo 3ode la Ley
N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admrn¡stración del Estado.

16.- Que, cumple con indicar que la Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, debe adoptar todas las
providenc¡as concernientes a velar porla salubridad, hig¡ene, segur¡dad y protección de la comunidad.

De lo anterior se propone real¡zar Trato Directo con la Empresa de Recolección de Residuos
Dom¡cil¡arios DIMENSION S.A., (actualproveedor) por un valorde$23.901.150.- impuestos incluidos
porel periodo comprendido entre el01 det¡icde2020 al 31 de 4Éde2020, según cotizaciÓn del 20
de abril de 2020, siendo la mica empresa que oferta continu¡
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